
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00841.  

 

En atención a la solicitud que antecede, previo a resolver lo que en derecho 

corresponde frente a la solicitud de emplazamiento efectuada por la parte actora, 

requiérasele a fin de que intente nuevamente la notificación del demandado en la 

dirección Carrera 86H Sur No. 62B-14 de Bogotá, toda vez que, en la certificación 

de envío aportada se indica que “SE REALIZARON VISITAS LOS DIAS 17-09-2021 23-

09-2021 Y 24-09-2021 Y NO SE ENCONTRÓ QUIEN RECIBIERA LA CORRESPONDENCIA NI 

SUMINISTRARA INFORMACIÓN”, siendo menester acreditar que la dirección no existe o 

que el destinatario no reside o no labora en el lugar conforme lo prevé el numeral 4º del 

artículo 291 del C.G.P.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022 
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